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CONTRATO No. CO1.PCCNTR.5887975 de 2024 
 

 
NOMBRE DEL CONTRATISTA: YULI MILENA ACEVEDO ARROYAVE 
 

 
IDENTIFICACION DEL CONTRATISTA: C.C 39455328 
 

 
OBJETO DEL CONTRATO 5_9205_133 PRESTAR LOS SERVICIOS PERSONALES DE CARÁCTER 

TEMPORAL COMO INSTRUCTOR PARA IMPARTIR FORMACIÓN TITULADA Y/O COMPLEMENTARIA, 
PRESENCIAL Y/O VIRTUAL, EN LOS PROGRAMAS DE FORMACIÓN FINANCIADOS CON RECURSOS 

REGULARES, EN EL CENTRO TECNOLÓGICO DEL MOBILIARIO REGIONAL ANTIOQUIA, DE ACUERDO 

CON LAS ESPECIALIDADES DESCRITAS EN EL ANEXO 2 DEL ESTUDIO PREVIO. 

 
OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: 

i. Realizar la planeación de cada una de las formaciones en las que participa, ya sea complementaria 

o titulada, documentándolas como corresponde y manteniendo el portafolio del instructor con los 

documentos requeridos, completos y en los formatos vigentes, ubicándolos en el espacio designado 

por la supervisión de contrato para ello, participar en la (s) reunión (es) de equipos ejecutores 

cumpliendo la totalidad de actividades propuestas o justificando lo contrario en las actas que 

documentan la ejecución y avance de los proyectos formativos por fichas. 

ii. Ejecutar las actividades de A−E−A−E, según la planeación de la Formación que se encuentra en el 
portafolio del Instructor y que consiste en: Acordar, compartir y firmar el Plan de trabajo 

concertado, dar a conocer la (s) guía de aprendizaje así como las actividades y evidencias requeridas, 
impartir formación usando las estrategias de aprendizaje y técnicas didácticas apropiadas, emitir los 

juicios de evaluación en los tiempos adecuados y retroalimentando en debida forma, calificar las 

actividades con oportunidad en la plataforma Territorio o el espacio acordado, documentar y 

realizar las estrategias de mejoramiento que se requieran dentro de los tiempos establecidos, 
registrar las inasistencias con oportunidad, gestionar las novedades de los aprendices, citar o 

participar de los comité que se requieran acorde con los seguimientos, aportando las evidencias que 

den lugar al comité, responder de manera oportuna los correos, solicitudes y comunicaciones que 

se emitan desde la supervisión de contrato o la dependencia que lo requiera, todo lo anterior según 

lo indicado en el acuerdo 0007 de 2012. 

iii. Apoyar la implementación de estrategias para la retención de los aprendices y justificar 
plenamente de acuerdo con el reglamento del aprendiz cuando se presente la deserción, remitiendo 

los casos a Bienestar cuando se identifiquen, propiciando la correcta orientación a los aprendices o 

los ajustes razonables, según lo que corresponda. 

iv. Participar y apoyar cuando le sea requerido en: formación de aprendices en etapa práctica, 
actividades de diseño y desarrollo curricular, la documentación de condiciones de calidad para 

obtención de registros calificados, el alistamiento de visita de pares y Procesos de autoevaluación, 
generación y desarrollo de diseño curricular, proyectos de investigación aplicada, innovación 

pedagógica y desarrollo tecnológico, de interés institucional, la consolidación técnica y económica 
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de la solicitud de contratación de materiales de formación, así como su codificación cuando le sea 

requerido. 

v. Garantizar durante la ejecución contractual, la idoneidad previa requerida y la sobreviniente por 
mandato legal, institucional o contractual, incluyendo la actualización en la certificación de la NCL 

que aplique. 

vi. Garantizar la aplicación de métodos amigables con el medio ambiente en el Centro de Formación, 
lo que incluye el encendido de las luminarias y equipos de cómputo o cualquier recurso que implique 

consumo de energía. 

vii. En aplicación de la Ley 1474 de 2011, realizar cuando sea requerido por la Entidad el apoyo a la 

supervisión de los contratos que celebre el SENA, y velar por la aplicación del Manual de Supervisión 

del SENA vigente. 

LUGAR DE EJECUCIÓN: Centro Tecnológico del Mobiliario SENA – Municipio de Itagüí 

 
PLAZO DE EJECUCIÓN: 304 DIAS 

 
FECHA DE INICIACIÓN CONTRATO: 06 de febrero de 2024 
 

 
FECHA DE TERMINACIÓN DEL CONTRATO: 06 de diciembre de 2024 

VIGENCIA DEL CONTRATO: 304 DIAS 

VALOR DEL CONTRATO: $ 44.655.450 

SUPERVISOR: LEIDY DIANA ANGEL UPEGUI 

IDENTIFICACION DEL SUPERVISOR: C.C 43258791 

 
SUSPENSIONES Y AMPLIACIONES DE SUSPENSIÓN: SI NO_X  
 

ACTAS No. TIEMPO CAUSALES 

   

   

BALANCE FINANCIERO: 
 

Valor total del contrato $ 44.655.450 

Valor Ejecutado $ 44.655.450 

Saldo de pendiente de cancelar al contratista $ 0 

Saldo a liberar $ 0 

PRODUCTOS O ACTIVIDADES EJECUTADAS 
 

 

De acuerdo con la información anteriormente suministrada, como Supervisor certifico que, 
durante el periodo de la ejecución del contrato, el contratista cumplió a satisfacción las 
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OBSERVACIONES DE LA SUPERVISIÓN SOBRE LOS PRODUCTOS O ACTIVIDADES EJECUTADAS 
 

 

 
SANCIONES: SI  NO  X_ 

CUMPLIMIENTO FRENTE A LA OBLIGACIÓN A LA SEGURIDAD SOCIAL: SI_X_ NO  

GRADO DE SATISFACCIÓN: EXCELENTE  BUENO_X_ REGULAR  INSUFICIENTE  

Atentamente, 
 

 
LEIDY DIANA ANGEL UPEGUI 
Supervisor del Contrato No. CO1.PCCNTR.5887975 de 2024 

actividades objeto del Contrato, las cuales se pueden evidenciar en los informes parciales de la 

supervisión anexos al expediente contractual, además con el pago del Sistema de Seguridad 

Social, establecidos por la norma. 

Como supervisor, dejo expresa constancia que he recibido a satisfacción los bienes/servicios 

objeto del contrato referenciado. 


